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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me 
permito presentar Proposición Aditiva para que se incluya una meta nueva en el 
Objetivo 3. Bogotá Confía en su Potencial, dentro del Programa 16. La Educación 
como eje del Potencial Humano, del Proyecto de Acuerdo N° 368 de 202: “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-
2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, el cual quedarán así: 
 

 
OBJETIVO 3 

BOGOTÁ CONFÍA EN SU POTENCIAL 
 
PROGRAMA 16. La Educación como eje del Potencial Humano 
 
META NUEVA: 
 
 

 Adecuar 4 colegios, 1 colegio por subred, especializados en educación 
inclusiva para estudiantes con discapacidad en el Distrito Capital.                     

  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
  
 
EMEL ROJAS CASTILLO     
Concejal de Bogotá 
Vocero de Bancada      
Partido Nueva Fuerza Democrática               
         
 


